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bn:a de efectuarse nocesariam('ntc de 11lt:;do diredo por CAMP~;A
0, CO:1 autorización del Monopolio de Pdróleos, por algunas de
Jus Entidades nacionales dedicudos al refino' de los mismos.

Con objeto de coordinar al múximo los precios de Jos pro··
duetos petrolíferos de todas clases, w; aconséjable WIC se otor
gue en todo caso a la Compañia Arrendataria del Monopolio
de Petróleos el ~uministro de modo directo de los productos
denominados naftas, destinarlos El ser utilizados como materia
prims.. en la fabricación de fertilizantes y de gas ciudad.

En su virtud, este Ministerio, previa aprobación del Consejo
de Ministros en su reunión deldia 1 de mar:w Jc 197,1. ha
tenido a bien disponer:

Segundo.· POl" 10 domós, continúe en vigor lo dispuf'~,to on los
pun\.v: 2,", :3 \ Y 4." establcddos OH ei acuerno del Consejo de Mi
ni:;(m" cibdu, de ,1 (;('11.11io de 1909.

lo fJue comunico a \'. J. para su conocimierdo y demús
rfeclos.

Dios gl:::trc!e a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 do marzo de 1974.

BARRERA DE ll-UMO

lImo, Sr Dell:gado del Gobierno en CAIvlPSA.

I1uslrisimo sei'íor:

BARHEl-L\ D!~ lHlMO

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

DECHE'fO 554/1974, de 1 de marzo, sobre nwdídc8
de seguriri(ld en los Bancos, Cajas (ir? Ahorro y
otras Entidades de Crédito.

A ti'1 de prnkgol" ln.'3 Entidades bancarias y Ca:rrs de Aho
rTü co:-,ira po,::;ibles atracos o as¡,\!tos, los Docretos de cuatro de
m:~'i') de mi1 ]j¡)vccJento-s cuarenta y seis y trece de febrero
de' mi! LO'O(;ellt.os se"cnta y nueve estab1ecieron la obligalo
rio'clad dl:'l S"rvüco de Vígihmtes Jurados en dicilOS cstabled
p¡)eatos_

La cxp,-"'iencia adquirida desdo aquellas fecha,> ha venido
d:~mosLrando quo la'> indicadas medidas no cubren las noco
s-i~k¡:ks hctL,ules de prvtección de la,,; perSOl1il.S y de lB. propic
dud en !c'.'> lo:aJes y oncina.s- de ltL<; cit.adas :8ntidadé's, hab¡en~

dO<J: prDducido una proliier;u::ióü de hechos dcl¡ctiv~s a Jos
que es pl'cCiso hacet fri:,nto con medid:,.'> prov{'nüvas y con pro
cedimientos (lr a!;1nra, pnltección y defensa que· contribtl)~an

¡) c,,-itar teles-hechos y, "ln Su caso, a identificar y perseguir
..'" lo,; !Jos¡bks delincu,:,:1tes.

En la lucha contra la pel't:tcbfld6n dd b¡e~l cük,~jjvo de la
:,,;'~1\l1·jdHd Y el ()rcl'm púbLico es preciso que la socü'dad colabo
re CO;1 los (~TJanos V FU¡;lZVc; dePolicú:~, para lograr la plena
ciiclcia en el' CUll~D.r;Eli0n!·O de aC[\lüJla misión. A teü efecto, el
presi"nic Decreto, vpi,rtB de rd()(-~ur la gl~lwra¡¡z~c:{,n del Sr~rví

(;10 d() Vigil·';dltes JU.'T1:j,;)S"FncisH otras obng!lcloncOi, con cuya
exig~"r:(:jn SE' prdenc!p logT:,r el lna:-ior óxitoposibl('1 en la. de..
f('J~S¡i del arden púiJ;i.rc.

Fn ]a ado:;ción de t~;in;~ n;,did:'lS complcmenb:rj<-,s, se ccn·
:;i;;:e:"a con,,·cnientc conf(Til'ún ptuclcnti' Hli.1t·gen de lihertad él

las u:\)p.ias Eilt,jdade~'i y Etnpn"sl:\t¡ pan' que 0',tahk·'.r;an los $is"
temas q1Y' considcrc·n 'cónvdú~nte:' y .. t~.¡A··:Jp¡ados. sin peritl~clo

:1,' el \1i JlisiPrío de lp Güb:,rrc'lciói' yia Di;-ecci6n G,;I,erüJ
d·; ";j¡¡:! puüdnn. dL~!.;;lr bs nVl'I1¡;'OS ,el';,·· "fh~,'S r;a~'D la ho-
;i'¡i',~y ión de los sistbmfl?; o p¡·i,ced ·':ic"(,Y'; uh1:Z':Hios

:~cdfnent.t:, la oj·ganiz¡¡dó'l de f';,t:.:,s ',<-'rvicios de
(1,<:;;)5<1 y sP,'J'.tlidad ha provoc:'ldo la, cn:G.ciún de EmpreSél.5 pri
vddas que ca'laboran con la Adm~,'istr[¡ción f'úb)iu.t en est:J.
rni.'<ión, siendo CUJlvf'JlÍente .·fü r1lt(l.!izar Jegall¡)i!r;i(, ~>U existencia
y f'stnbh:cc¡' Sll f\d~WLdo contcol:por la Din:cclón GOI1,,:,ral do
Sf'gu.rUad. así como ("x.tender H susernpleaJos ¡,l cl:.tl'Úcter de
·'\gentcs d;; la AutOl'idad;con 10 queobLor:dnul einecesario
n,~;prdrlo legal en el cun1pltmjeotD de su delicada función.

Pn' lo expuesto, a propués{;¡ de) 1.-1inistro J8 1Ft Gobernación
y Pl'CV¡;l doJiberaciáh del Con:z,ejo do t-,1-¡nisiros en ,..u reunión
del dLl uno de m<irzo de mil novBcientos selén!:} y suatrü,

ArUculo primero.-Todos lo.'~ Bancos, Cajas de Ahorro y En+
t¡dud~'s"' de Crédito- adoplarán las medidas de seguridad estable
cidas en el presente Decreto, de confcihnidad con las normas
contc'l1idas en el mismo.

Articulo segundo.~En todas las En.t:idades a lns que so re·
fiere el artículo' anterior existirá un D¡,pnrrnmento de Seguri
dad, rosponsablü de la or¡raniza,ción y buen funciui1amiento de
los servicios y medidas que- se rElacionan en el arU,:.ulo cunrto.

ArLi{~uJo tel·cd·('.-Uno. Cada Ean:co, CUj::i, d~-, .";llUTO y En·
t;d:-¡j de C¡'0dito dE'signurú libremente al 3dc del De-parta~

mento Qe Scgur~dad, dando cuonta' de ello a la Dirección
Gem·ral do Scgllridad~ .

DISPONGO

1. Disposiciones g.:nerale¿;

1 4572

5.172

5.122

Ptfls/Tm,

ORDEN de 1 de nlfl!'ZO de 1974 por le (IU:: 3e r{Jyu
Ion los suminist.ros de cur!)ura-ntes a {n.'! Emprf'SfiS
extranjeras de navegación aérea

----------

Nafta:> con contenido de azufre superior a 200 par~

tes por millón ,. ... , ... » ••••••••••• ,. •••

Naftas con contenido de azufre entre 200 Y 30par·
tes por millón .

Naftas con cont.enido de azufre inferior u :30 paré
tes por millón.. . » .• ".

Productos

4571

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de julio de 1969 ;;0.

es!~!)lociÓ que las Compañía~ petrolífe¿'as aul.ori'i:adab para su·
mll1lstrar keroseno a las Empresas extranjeras de navegación
aérea,- con destino a .sus aviones que tomen tierra en nuestros
aeropuertos, estarán obligadas a adquirir este producto en las
refinerías instaladas en territorio nacional.

Las especiales circunstancias por las que atraviesa el merca
do de productos petrolíferos aconsejan dar a CAMPSA eimismo
trato que a las Compañías petroIiferas autOrizadas para suminis
trar keroseno a las Empresas extrfl,njeras de navegaCÍón aérea.

En su virtud, esto Minist.erio, previa. aprobación dd Consejo
de Ministros en su reunión ·del día 1 de niarz.o de H-l7'l, ha teni
do u bien acordar:

Las naftas con destino a la Ilroducción de gas ciudl:ld gc
Z,ürán de Hna bonificación de 2.300 pesetas por tonelada sobre
le3 precios ante:riorcs

No obstante Jo estableddo en este articulo los precios do
las naftas con destlnoa la producción de- fertilizantes seguirán
accgidüs transitoriamente a lo establecido en el urticulo La de
la Orden del Ministerio de Hacienda de 15 de dicirmbnó\ de 1973.

Lo que comunico a V. 1. para BU conocímiCf110 y d8n1GS
efectos.

Días guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 1 do mar70 de 1974

PrimerO,-A partir de la publicación deesla. Orden se t'n
tenderán directamente asumido3 por el Mono'polio de Petró
leos, de conformidad con lo que dispone el articulo 4. a del
Decreto 1098/1962, de 17 de mayo, los suministros de las frac
ciones petrolíferas denominadas naftas, autorizados a las En
tidades nacionales dedicadas' al refino del petróleo con los
destinos que por la Delegación del Gobierno en CAMPSA so
indiquen.

Scgundo,-La adquisición por CAMPSA do los citados pro
ductos se efectuará de conformidad con Jo establecído en c'¡

Acuerdo de ta Comisión Delegada dn Asuntos Econ6micc'; del
2C de febrero de 1971.

Tercero.-Para los suministros de naft.as rBgil'Étll los sigukn
te'> precios, sobre medios de transporte en refintría:

11 ..1(1 Sr. Dejog"do del Ccbiemo en CAMPSA.

Primero.--CAMP5A podrá f:uministrar kGrosel1n 'i gftwlJn('l~

H ¡as Empresas ext.ranjeras de n8;vegnción a(;rca ('(;;-1 desUno a
,:us ,'-'.vione5 qUe tornen tierra en Jos aeropu(;~tcs denLro del árt<t
dc·li\,ronopolio, a un precia que pcdrá ser libn:mh-~1.e ccn-nda,do
entre CAMPSA y las Compaüías adql1irenl.üs del, producto.
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Adlcu:(j li ,.. ,Las Entidndüs fionwtidas a la apljcHción de
(eS¡,O D¿u-, Lo dh)'-,'r¡'tl1 adop(Olr tl)das lin nwdidB-S adecuadas
para 'k.f'~;'_¡(,d' e; rfan:iporte de fondos c(>n~.ra posíbics atracos
o ":bL'.ii.úS, uCili:?hulo vehiculos ;1clf'CVddns !)!~;O la ])n~t',)cc¡ón da
VjgU8.1ÜP~ ¡ul'1:\(iu,

en conexión con los Centros policiales o de las Fuerzas de
Orden- Pl1Júico 4 Lit) se determine.

Dos, Durante]as horas de apertura a! público, estos siste
mas ti:} [¡brlna no deben ser percibJdos ni dar senal alguna de
su aet.iv/H:íón dL'ntro de la propia oÍi¿:ina o sus sucursales.
Ll acliv~:(Hl!1 ele ia alarma conectada con la,<; Centrales de Po
licia Ú:,j~':, '1)(i-'I,;:, podrá producir s"iwies acústicas o vfsua;(Js
ü( ;j,nl d lit prupia otkil1a cua,Jclo é,,'a .se encuentre CchTs,da

r:ü ~"¡Y hallen en el lüuti L'if!¡:,;cado;; dedicados a
'a:i ncrmalos de-l csi"b],<cj;, "'n:..-).

f\ltL tdo,h 'A). - Lü conexión de los SISi,,:'Jjj<ts de alaTma en
fas Ceo"~ ',"; do Pol¡cir;\, o de las J'nerz,ilS de Orden Publico
j)Odl'd >'.¡' .,\!';U¡'.Üdd o cOmpl8HH'lltndil por la conexión con
úLrüs Ccn".-¡s () E'1tidadús privodas es¡wcializada;:; con las que
se tu.:-·", CPfl)I¡lt,:,do eS1,.es2rviclo, pn~via ~,utnriZfJción, en cada
CQSO, )JO¡' lil Dil"('(cion c;'::'nerai de .5eglwitiad.

¡\ 1'1 í('u:o cat,'H'C,' .---Los {.ro n,:ipon,<.,:,.i d1; fondos sen1 n pl'ogra
Iludos n>:C(v:.tddlf1i:'lltc, de conformidad COI1 las instrucciones
tille dictc' ¡Ll Dirección General de ~{'gut'id<ld u fin de coordi·
nar lES ;(icci¡das de prevención y vigíJancia de las Fuen:as de
Suguridc'cJ y ürd:,nPubJ¡co con las '1110 en tai sentido adopten
Jns propÍéh ¡:';.ntidildh' y Ol"gaIJisITlu'i H lus que .'>8 rc!ié're 01
pn'SC!i' DI'( ce'C!

H) Nombr"m¡\ nlo e incorpor,1{:íóll ~Je :os Vig ¡antes Jurados
necesanos.

bJ Instalación de d13púsiUvose(:.l ¡\ annd..
el Programauón, proté'cción y v;/ !ansia dd ,tx1ln",p0l'tn de

fondos y valores.

Articulo quinto ·-Serán Vjg¡¡()nl';,~ larado::; ¡as pec:;;OiJ"l' noill
bnd.:.s cun este caract(~r, do étlnfonnídad cou j¡l leg;_';lac.;':-'l1
v~g(;)üe, y tendrún a su cargo lél':; ,úguicnLes. funcionc;

Articulo cml1'!o-Uno Ln !OdiJS In,' s!nhkcimknt<h, sucur
sales y ngen~:ias de las Entidades a e¡i1\' se n~íiE're pI pn',;\nt.e
Decreto se ad0pt,arán las siguientc'! rnedi,lü.s,

Dos. Tamhü;n se instal;¡r¿n toddS aquellas oteas n1cdidas
do iJcnLi[i(A),ción, c!:elocciün y PlnLi:'~'ción C¡LjP la Din:cción de
t1:1leS Entidades considere ude¡;uadi1s, sin pó;,-juicio de su posj
b!o hU'DlO],}¡;HCi{,1' dn cOllio¡·¡nidild cliJ\L¡s lh'I¡'m'_,<,;\ qu'" .'ie die;.
ten i-Ú ('f~'ct(),

Dos. La Dirección General de Seguridad podrá convocar a
los ci·tados Jefes para la realización de cursos y rounlüuesin
formativas, que tendrán por finalidad perfeccionar la compe·
tanela profesional de éstos y lograr su plena colaborRClón con
la Administración del Est.arlo para la. Pl'of,c'ccíóú y s8gurlda,d
de los establecimientos a que se reiíerc el presentu Decreto.

Tres. La función de Jefe du Seg;:,u'idnd tendrá ¡a ':OfJ:;;;1Cl'il-'

CÜ;'ll do servkiü público, a lus d'e~LI)S ne que lm: posibles fun
cirmariús públic'os dC[;;gnMos pan. aquella misión IH1'2dB.ll SU
licitar el paso n la sitw,v:;ún qw: V)-I'C(·",¡ldllda !-)egÚ:1~U HeS

pectiva legisiación.

n) Ejen:t)r :a vigilancia .~-"IH "",1 ,,;0 b r\:' ¡\Ji; Jocaln", biEnes
do la Empr¿;"n.

b) Proteger a las personas y <i ¡ti ]Jl·opil'dad
el Impedir la comisión de hicC!lO'j del·jet;jvos (1 iJifr,·,f,<:iones.
lO ICenti¡icar, perseguir y apnchcnder a los ddincuc;úes,

coiüiJúi'dUdo, a üll efecto, con las l' lItYJ:as de S2gUl';Jftd y
Orden Público.

.'\l'IICUl\; '11"I]C" En lo,; cslubleciwicntos a que se rt:fiere
", p,ysnnfl.' D"r-rcto se instalarán también sistemas ópticos,
n"iftgn(jiicü'~ ü ('¡cc1róaicos que pennHan 111. identificación de los
posjbles dc·lincu~:'t1:'es. así como cualquj,)! otro ingt_~nio Q pro
cedimiento que '.'~a- útil a ·tales efecto~;

Articulo _"e\.Lu --Los Vigil",ntes )urddus ,,('l'ún !1iUÜor¿H:!oS ppr
hl lJinocción G-:,ncraJ de Segurid,,¡d, ü propuesi,a de h, Empl'e~,a,

de confurmd:ld con las normns CjUl' al t'!'-ccU) dicte el MinislP
rio de la Gob8rnúción,

Articulo SÚpliIi10_-Los V:gHante\; iuraJoOó,sin p(~riu,¡cio de
la vincu~ac¡un idiJor,ll respecto ek ¡\l~ Bancos, CaJ:ls de Ahorro
y Entidados de Cródito, kndrún el carúctrJr de Agentes de la
Autoríd"d, en e! ejercicio de su función; a cuyo·· üfücto, la
Autoridad gubernativa les recibirá d jtl¡"<lmentb de des.,"mp-e
ñar fielmente su cHrgu, quedal1do ,l-Uci,rizados para woi¡r' anrias
cortas o largiLs, segúll ins Ci':~OS, con :jccr;¡;tct y guiagnii.uita5,

Articulo ndavo.--Uno. Ln [';melón dfJ Vigilantes iurados
tendrá el carácter do servicio púb:¡r,Q y. lo:> funcioilnrios que,
prl"via 1ft oportuna uuhwi/"H:i0n, px,on :-1 desemp:)j\ar tülé:;;
oH'gas 'Iuedarú;¡ en la :~jtLlw;;on q',!<, cune:;puncL;1 segúü su
n'sp,o;cJiva kg·:;-'~'-1ci611.

Dos. Los \rigilanle::; ¡unidos ~-e d,d,ci!J':ITl Ü

esta función de,1tro do la Enticbd en que pH'stcn 'jU'';

Art'íqllu noveJ1o,---:-·Lo:, VigiLlut(\S ¡llJ(-jdo~;, adr:1Hús·de la.p:ro
lección en los locales e ill',tn!w~i(;l1,>j de los 8sta.{i.lecinü8útos
,-':' que se relh-;t'0 el pn~.'if:mjo 1JeéTCl{" 1<1$ misiones
propias de la IU¡1Ción en el lnuL,rOi \',ÚOrp;i y
ubjetos sornetidos a Sll CUS!Od:d

AJ'licu;ü die": Uno, exislencia d, VL""i
lantesiurBdos en todo:; los J.g2ncias y 'iucur·
s"des de ];.IS EnUuade:;; ~~ que se ITrj, iY 0] pj ,',:.ente Dec:eto.

Dos, La Dirección Gcrh'ral de };"g"¡ r·idud, a peLdón ciQ!'¡;,;
Enljdndes jnf,(;n.:'sld~ts, podt'ú, dí;pe,l;,;jj¡' del Servicio de Vi;;1J: n·
t('S Junldos H :tqUt:llos estab¡er:miY'l~e-'; o Hgr:ncJlls.· en que ~('

cDllsúL.'r'e procedente por J8S cj¡·cU:1'_.t!Jüci:H· (¡liD COll','lIrn;Ul ('TI
los misn,os () por las garani.ia:o: qU(' ofnl'zcHH- ¡:.:s ,)t¡'US medid:H;
de .<;pgnrid;-ld y proixción de que disprmg{w

Tn':'i, 1'\0 bastante lo esj¡~b;;x;do en el párrafo dos eJel al'
tinllo u('1¡¡vo, Ja Dir~~cción Gt:nenll de S,',guridad Jjüdrá tarn"
bién autorizar, su casos jusUHcé,dos, que Tos V~glIHHíI:'S jurados
realicen, ademns, otras fUllCÜ)IW··; L'J1 l,!s ·t'staLifcimic!l1os dOIl
de prestan SlIS servicios.

IU. Medidos de a{nqna

Articulo once.~Uno. En todos los eslablecirnj¡ontO', ahiertos
al público se instalarán dispositivos de alarma, que t,sLanicll

Arliculo di('ci'il~is ""-Se ndoptarún espu(Lú_'s medidas de pro·
,cedan en Josiu(nres donde se c:u~;tudi('n y manejen fondos.
I.ldür.esu ohicu,,; preciosos, mediante cujas fuertes, ficristula
ml€ntü~ uc;IWUe"'s materiales rf'síst:'nlBS y acorazados o cual
quier olrn ('j,'lI n:ics de proleCClól'1 que be considere cOÍlve
niente,

ArticUlu dú:;ci.';¡etc,~Las puertas o via.s de acceso a los luga,..
1"85 de f'ntr¡dJ. y suJída, y los empla/.amientos donde se- realice
la carga y de~,car&a, de fondos, 'valores u obj-etospreciosos esta
(,,'In e:;peciulmentn acondicionados contra posibles asaltos.

Artículo dic-cj('dlo,-Las Entidades üdopb.u'án las medidas
que cn)1:-:;ideren adecuadas en relación con las disposiciones an
teriores referentes a detecdón y protección. sin perjuicio de
ql1e dc~;;on sornet.(:rs~ a las normas de h(¡mologación que es·
pecifiC<Jm.p~',:o dicten el Ministf·rio dI> ia Cübernación a la Di·
rccción G,'.!1I;l":.l1 ct.) Seguddad

VI. C C)!11nái¡:a,,, y Entidades pnl'ouu:: de S"Dquridad

ArticUlO djcciJl;jeve.- Uno. Las medidas prevístas on los
;pc1.rtados ,¡'. b y el del a,·tículo· cual'to del preSf!nte Decreto
podrán s,-~r conha:ndas con En'ipres;;is especi'ficanwnte desLina
:ias a J¡~ 'ii';~Uljdad y protección

Dos. L¡¡:, EfTlprc"as dedicadas El h :~ugundad de B.mcosy de
Entidades"de Crédito deberal1 5c:r ¿wt()1'ilfldas por lu Dirección
COl1arnJ de· Se.gu¡'idad, quien, en todo caso, visará y compro
'~.ani- kcric,TO)CTltc los contnHo3 _CIUP cdebren tales Compañias
rata la- IE'!;''i del!}11 l1(, los serviein~ pi·~,\¡,,,tos en el presente De
cr-cto

_'\t"(!;:pl, <"'l):I\' l~os l'mpj('ad·xc, ,le t";I,:l¡j Lmpresas, eneal'
,c';üdüs d2 ldS n·h:r '[('S compn:ndldt:ó= ~,n Jos apartados al y el
de] mmlcí,);1;;dc i.lr('eulo cua¡·l.o, dcb~'n1n '¡('I" Vigi.lant.es jurados
i;Oll Jos ¡·('i'i.iisít()~ establecidos e¡l i,)s articulas quinto y fj

,<;\;i('nf",-:,:, \: ).,:nNI!,¡11 de! carácter de Agentes de la Auioridad
tudo:, ¡¡,e; r"CCiél~ ,-'n el cjt~t"cidj) d{ ;.su (,.'[}CIOn.

Aru-::;í¡¡ \'('Íld\ d1" ·Antes de h~ ¡IP0r(U.fii dc nULY;t" fil.!CUr

',:-ti,-',,; o ;t,~ync¡:'s q. lu'; En:ic'nde.s y Orgf.H)¡,"mo~ a que ."'8 retídre
'el presénle lJeu¿'I.". U,l, Autoridad gubernativa o¡:den9.r¡j la rea
JízaCÍoll dfo' una ir; ;'}{'eci0n sol)J;'e el cumplimiento de lo dispues
to en el mi,Sino, puJiendo suspender la apertura de díchcs loca~

{I-')'<; si no se hul)il~'>~n adoptado las merlidas obligat.orlHsde se
gürid¡jd prevÍsta:, Cl\ el párrafo primero del articulo cuarto.



4;.3::cO::cO ~ 2_m_arz(} I 974:-- --=B=-:.. Q. del K-Núm. 53

Artículo veintid6s.~-EI incumplimiento en cada sUI;ursal o
Agencia de lo dispuesto en el presente Decreto podrá tener la
consideración de desobediencia a las decisiones dictadas por la
Autoridad para garantizar la seguridad y el orden público, y
será sancionado de conformidad con lb disliUeRto eh la Ley de
Orden Público cuarenta y cinco/mil noveCÍcnlos cincuelita y
nueve~ de treinta de julio, reformada por la Ley treinta y seis!
mil novecientos setenta y uno, de veintiuno de julio.

Articulo veintitrés.-A los efectos oporhHlOs. el Ministerio
dA la Gobernación comunicará al Ministerio de I-IHclcnda las
infracciones observadas, en relación con el cllll1pJitniento de
las normas del presente Decreto,

. DISPOSICION THA!.\!SLTORIA

Seguirán teniendo validez todos los nombramicntós de Vilji
lantes jurados para Bancos y Cajas de Ahorro € lnstitudones
similulA €S, efestuados de conformidad con la. legi::;ludón an te
r;or, y pasarán a regirse por el prcsf>ntc Decreto y las nOfl1H1S
díctadas para su desarrollo.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los Decretos de (:uatro de mayo de mil
novecientos cuarenta y seis, sobre Vigilancia y Seguridad Ban~

caria, y de trece de febrero de mil novecientos ses8nla y nueve,
por el que se extiende aquel servicio a otras Entidades de Ca
pitalización y Ahorro, así como cuantas normas se opongan
a lo dispuesto en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FJNALES

Primera.-Se autoriza al Ministerio de la Gobernación nara
dictar las disposiciones que sean precisa.s para el desarrol1~ dd
presente Decreto y para aclarar las normas contenidas en el
mismo.

Segunda.-El presente Decreto entrara en vigor el día de su
publicación en el .. Boletín Oficial del Estado".

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en l"vIadrid
a uno de marzo de mil novecientos setenta y C~l.atro,

FRANCiSCO FRANCO

:El ~fjn¡~tro de la Gobernación.
JOSE GARUA HSRNANDEl

Se jl'fltrt El",í de seguit'mantenicndonl administración de las
it;;Uib públic:(s vinculadas al marco geográfico y humano más
p¡"Ó"ximo a su ¡explotación. En este sentido se conserva, para la
consfíjU('Íón de las Juntas de Explotación, el criterio de que s,e
lleve a efedo en fundón de las obras que permitan precisa
mente el aprovechamiento colectivú de los recursos. pero po
[enciando su representat.ividud por lo que respecta a la parti
cipación de 10', usuarios a fin de que las propuestas y decisiones
que de clias emanen respondan cabrt1mfnte al "onUr general. A
esta idt!a obedecen la incImión en las JuntflS de Explotación
de m{twlles usu2.rios que vierten aguas al río, dada por otra
parle la Ir?,.:-;cendE-ncia cada vez ffi<-tyor de la repercusión de
Jos \,prljdv; de HgW1S reúduaies on la explotación integral y
equilibl'iH!a de los recursos, y las modificaciones que se inlro"
dUCe!l ]Jar~t- dotcrmin<.:r el número de repn:sentantcs de las
Hgrupnci"I1eS de regantee- con superficie individual inferior a
l'~'i ;; {lOO he.. ¡,',roas, o en el pncedimitmto para la designación
de los re¡:n·esüntantcs de 103 usuarios que S8 beneficien de otro
tipo de npr·ovechamiento.

Ha purecido asimismo conveniente, en una linea de simplífi·
nlc·i6n orgúllica, suprimir, por inneceé;aria, la Junta Central
de Explotación prevista en cada Confederación Hidrográfica,
consíderando el escasO .contenido de slls fllncio;les, que, en
c~m]quicr caso, pueden sBJ'üesempei1adas p-or las respectivas
Juntas de Gohíerno.

Otra novedad que so introduce afecta 'a la consJitución de
la Comlslón Asesora de Explotaciún existente en Ja Dirección
Ccncm[ [le- Obras Hidráulicas. La nueva constituc;ón de la Co
misión se eshtblece en función del contenido e,;pecifico de las
jnnms que ef,lú lhunada a dH"cfupe;'iuí como órgano resp0nsable
do fiíar l;::¡s d¡rccl.ric(~s p;eneTaies. exclUsivamente de carácler
teenlco, que nc,egun'l1 la imprescindible eC1)J"('!iuacion en la
nUltcria.

Por últímo parece 0])0; tuno dc;;tHcHr tamb~)n aquellas in
l1Dv,¡(iones que responden al deseo de cons,:;guir una mayor
a;;ili~L;d en el sistenhL En eslü sé,ntido, Ja nuCva disposición
:;lrnplirica lus condi-cioi1<llllienjüs pnm la posible constitución de
lu_" J'J'l1<tS d,_' L,p!ot8.ción y prevé algún supucocto de delegadón
qUC! ha de [¡¡:,jlitar su funcionamjento.

En CClil';('cunncia, este Ministerio, prf'\'ia aprobación de la
P,-psidcnCia (if'1 Gobierno. de ';:mformidad con lo dLpuesfo en
('j oi"ticulo 1W.2 de la Loy (:c Procedimiento Administrativo y
por lo que :oc refif're u las l1wl,erías Cllume¡"adas En el articulo
t::.{ d(~ lu L"y de H:'ginwn Juridíco rlc In Administraci6n del
E ,iado, lu di i¡JUE'"to:

Jlustrisimo 3ef;or;

Las Juntas de Explotación de las ConfeJeradone" Hidroglú
fleas, tal como fUeron configuradas por la üdcn rninjstodal etC'
8 de mayo de 196::>, aparecen como órganos Jhi~nados a desf'mpc
fiar en la explotación de los recursos hidl"t"i.ullcos, y en un úm
bito territorial concreto. detf'rminildas funr:í('n~5 que, con Uf

racter .más general, tienen aU'iLlIÚas las pnmi"s C<nf0de~ aci'-'
nas Hidrográficas.

Los principios de desconcentrución funcicndl y (h\ partiGipH
dón de los usuarios como miemblos aciivGs en d ,,0no {ú: iH"
Juntas fueron, dentro de la mejor tn-tdición {'n 11.': nmh!ria, tos
inspiradores de su instituciollalizaciónfornwl

El tiempo transcurrido desde la promulgación de !a n:'f"er'j ..h
Orden minisLcl'ial, por una parto, y las Dspürri0!1t::; l·;-.gHin'as 'Y
repetidamente manifestadas por los usuarios, p(}r (¡tn, acon:'(;
jan, sin embargo, la introducción, en una Jínen de [H'ogl(~si'h)

perfecdonamiento, de algunasrnüd-ificaciones en 1ft constitudól1
y funciones de las Juntas de Explotación a fin de asegural" ia
mayor operatividad do los citados principios. Es daro que, fm la
línea apuntada, la presente disposición sólo ofrece un carácter
provisional, encontrándose lógicamente abiertas a las mejoras
que su aplicación vaya sugiriendo.

ji)n1i''i d" F\¡:,,}Of::f'ión

Arl. 2." Fn el ;-lm!;¡to tClTitorinl que sn !CS ~ls¡gne, ln~; JunÜlS
de [:xp]t,1:,cióll f.'i~:'·Cf~y¡':.n ld" L,wcíoncs que en mr,teria de cx
plot.'-v::ión e<.;iaf)kce la pre,'-,(·,üe Orden ministerial, dentro de Ifb
nl':'omendadas Hla::; C,mfederüciG!H's llldrograJiclls.

l\. tilIes efec!o~, lw; Juntas d.e ExplohKión Hg1-uparán y ("00["
dirw<.n a P";(l'scntantes de todos Jos usunrios de lbS agur,,,;

P~U" d nü:';or y m/t'-: exhaustivo f\~:::',",vef'hamiento de

A-¡ L,--, 0;'-,((<11'('':> de Lh Confedeni.ciOlY· Hidrogrúfj(8.C:i.
di:'lj,'fos ~l'iuB.i'ioé' y prc'Fi.üinlt:rme de lns Comisarias

di' 1\ p.: , :~ «'.i' 'O(Gi.:l~it:rjLe" P¡'UT¡,jl·,dr¿n al Ivli¡\isrCI io ("1<1 Obro_s
:','jL~i(";; L:¡, ,\;-,n1[-' '~'iones (j¡. apr<JvNh;¡mienro.'3 pn~<;211tes y
f¡'lul', qUi~ dcilnr: iLtcg'-m lno.; '1is-~Íldw; Jur:hs de ExpJotnci;"¡'l
ril> . ",·tU] d, ce :1'."\tJ:'~'~.

/l"rtwulu l." Para )1:-\ aJe'u¡:tda cX¡Jlolación de 1fts obras hi
,l,;'u]¡ca~; y la mejor utliizflC'Íón de las i'lguas publicas que aql.ló
ilé;:'; ,tpnWecht\ll, en 81 séro de las Confederaciones Hidrográficas
~,' cunstjtullán Juntas de Exp]obcJón, que incorporen a los
IhlU)J"ios de dkhClS agm1s públicas titulares dE los aprovecha
il1Íl'ntos c:e Hgl);:¡~, p;;ísti'l1tcs en un río, o que tengan w:ccsídad
de VPI'Ü"I aglHJS a {licho r10, tramo do río f} grupos de rí(1s
vinculados entre si por ¡---¡PI·ovcchumienlos nü,ltipleH () ínterde
pendientes.

1" CI.lHndo en 1..ltlH CtW¡"int p,lrcial o tOÜ1J, () grupo" de
cüerr':us hio(:\ ulicns reJacionadas ei1 -CUfil-;to a su c>:piotBción,
G,\j:slim ya api'c\'(~ch<1micntos de aguas publicas reguladas o no,
debo conblituirsc la Junta de Explotación en el plazo de seis
fl)'.;,scs desde el momento en que ésta haya sido aprobada. La
composÍCión de la Junta tendrá carácter definitivo cuando las
obras OH ejecución o proyecto no hayan de significar la crea
ción de nuevos aprovechamicntos,síno tan sülo mejora o am-

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 14_ de febrero de 197'1 por la q¡¡e se mn
diriea la de 8 de mayo de1[¡C5 sobre co./lstitución y
funciones de -las Juntas de Exploración de las Con
federaciones Hidrográficas.
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